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9735 ORDEr .d6 ati de febrero de 1983 '/Jor la qU6 se
autorim a la firma. .Alfa-Laval, S. A .• , el régim.en
de tráfico de perfeccion.amten.toactivo para la tm·
portadón. de clJ,apa de acero inoxidable y la ex·
portación. de rotare,.

~

Ilmo. Sr.:. Cumplidos los trámites reghunentarlos en el ex·
pediente'promovido por la Empresa cAlfa.-Laval, S A., soli
citando el régimen de tráfico de pert'eccionamlCoto activo para
la. importación de chapa de acero inoxidable y la exporta·
ci6n de rotores,

Este Ministerio, de acuerdo s. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ·ha resuelto:

Pr1mero.-Se autoriza el régImen de tráfico de perfecciona
miento activo a la "irma .Alfa·La.val, S. A .• , con dom.tcilio en
Madrid~24, Antonio Cabezón, 27, yNIF A-281l11602.

Segundo.-Las mercancías a importar son;

1, Chape. de &Cero inoxida.ble, laminacla. en frío. de 0,5 mi
limetros de espesor, de 2 por 1 metro, calidad AISI 316 (Al-nI·
22.43-oaJ, composición centesimall e 0,08 por 100; S 0,030. por
lOO; Ni 10114 por' lOO; Si 1.00 por 100; P 0,45 por loo.; Mo 2/3 por
100: Mn 2 por 100; Cr 16/18,5 por 100: de la P, E. 73.75.63.

Portal de Gamarra. 38, Vitori... ., NIF A-01..()()OO22, en el sentid"
de camb~ los apartados 2,0, 2); 3. 0

, VI) '/ VUl y 4. 0 d), d.
la. mencionada Orden ministerial que queda. como siguel

al Segundo.-Las mercancías a Importar son:

2. Coils (bobInas) de hierro o acero efervescente. lami.
nados en caliente" sin decapar con cantos brutos de lamin...
ción calidad ST M,2 ó ST 37,2 de una anchura de menos da
1.500 milimetros, no destinados al rebobinado, con un espesor dea

2.1 De 3 a 4 mUíinetros, ambos inclusive. P. E. 73.08.25.
2.2 De 1.5 (inclusive) a meno¡ de 3 -milimetros, posicióa

estadistica 73.08.29.

b) Tercero.-Los product;)s a exportar son:

VI. Tubo cuadrado, soldado, da lado comprendido entre lO
y 120 milímetros, a partir \de acero efervescente (generando de
rechos del coll, y la chapa).

V:I.1 A patir de co11 en caliente.

VI.l.1 Con espesor desde 1.5 EL 2,3 milímetros. ambos in·
clusive, P. E. 73.18.8a.2.

VI,l.2 Con espesor desde más de 2,5 a 4 milimetros in
clusive, P. E. 73.18.80.2.

VI,2 A partir de chapa en frío, con espesor desde 0,5 a
2,5 milimetros {inclusive), P. E. 73.18.86.2.

VII. Tubo rectal_guIar soldado, de' 20 por 10 milímetros, de
lado hasta. 140 por 100 miHmetros, a partir de acero eferve...

. centa (generando derechos, pues de coil o chapa).

VIL1 A partir de eoil en caliente.

VII.l.1 Coa espesor entre r.5 y 2,5 millmetros, ambos inchl
silve, .... E. 73.18.86.2-

. VIl.l.2 Con espesor de más de 2,5 a 4 milímetros inclu
sive, P. E. 73.18.88.2.

VII.2 A partir de chapa en fria. con espesor de entre 0,5
a 2,5 milímetros inclusive, P. E. 73.18.86.2.

e) Cuarto,-A efectos contables se establecen lOS siguientes:

El interesado queda obligado a; declarar en la documen
taLión aduanerf.. de exportación y en la correspondiente hOja de
dcta.tle, por cada producto expl')rtado las composiCIOnes de ¡as
materi::l.S nrimas empl~adas, determinantes del beneficio fiscal,
as! como ca1idade~, tIpOS (acallados, colorB$. espadúnlclones
particulares, forma. de presentaCión], dimensiones y demás ca,.
racterísticas que ia~ identifiqu'.!u y distmgan de otras sim:lares
y que en cualquier caso debfjrán coincldir. :"spectivamenLe. con
1 :o mercancía.s previamente importadas o Que en su comptm
saclón se importen posteriormente, EL fin de que la Aduana
hanida cuenta de tal declaración y de las comprobEl.c1ones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras 'Cara su revisión o análisis por el Laboratorlo Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen ·en toda su integridad los restantes extremos de
la Ord.en miniB~ertal del 3· de dicit>mtlre de 1982 (..Bolctin Oficial
cel Estado,. del 15). que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
MadrId, 2i de febrero de 1GS3.-P. D., el Director general de

Exportaciót¿. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. ~r. Director general de Exportación.

BüE.-Núm. 36

relaciones comerci&le. norm.9Jes o su moneda 4. pago lea con
vertible, pudiendo la Dirección Gen~ral ele Eatortación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a 101 demaa paises.

Las ex,portacíones reaJizadaa a pa.rtea del ~torio nacten&!
situada,,; fuera del área aauanera.. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeocionaminta activo, en análogas
condiciones que 18.1 destinadas &J. extranjero.

Séptimo.-El plaZC) para 1& iraJisf'ormac1óD. '7 8%portaci6J;¡ en
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos
años. si bien para opt8l' por primera vez·a este • .1stem& habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 3.4 de la
Orden ministerial de 1& Presldenm& del Gobi$rno de 2D de no
viembre de 1975 y en el punto S.O de 1& Orden ci'!J1 Ministerid"
de Comercio de 24 de febrero de 1~6.

En el sistema de reposiciÓn con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar Isa, importaciones serA de un uo a partir
de la fe...-:ha de las exportadones respectivas, según lo estable
cido en el apa.rtado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden,:,
cia. del Gob:erno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca.n tidades de mercancías a importar con franquicla
arancelaria en el sistema del reposición, a que tienen derecho la::::
exportaciones realiz.adas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mas limitación que el ,cumplimiento a'eI plazo para
solicitarla..!.

En el sIstema de devolución de derech08,el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
taci6n de las merc&l1C[as sen. de aeta meses.

Octavo.-La opC1óQ, del sistema a elegir se bar' en el momen
to de la presentación de la coITespondiente declaración o licen
cia de importa.clón, en 1& admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En-Codo caso, eleberál¡ indIcarse en las co
rrespondientes c&siUas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la Uoencia de expbrtación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de .perfeccionamiento acUvo y ei
sistema elegido. mencionando la diapo~ic16n por la que Se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancias importadas en ré¡lnieQ, de trAfico
de perfecctona.'Illento activo as1 como JOS productos ttirminados
exportables quedará sometidos al régimen fl~ai de inspecci6n.

Di.ez,.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devol uclón de derechos, las exportadones qua se hayan
efe·ctuad.o desde el 18 de enero ele 1983 hasta la aludida techa de
publicación en el .Boletín Oficial de: Estado.. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, sll¡l:mpre que se hayan
hecho consta.r en la Ucencia.. "de export&(;16n yen la restante
documentación aduanera de déspacho la referencia de estar en
tramite su reSOlución. Para e.stas e.K,portaciones lOS plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la.
fecha de publicación de, esta Orden en el .Boletín Oficial dei
Estado•.

Once.-E.sta autorizaCión se regiré. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccIonamiento y que no. esté contC'mplado en la
presente Ordeon ministerial, por la normaUva que se deriva de .
las siguientes dis-pv.siclones:

- Decreto 14921197a (.BoleUn Ofic~al del Estado- l),úine..
ro 165), . .

- Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ;(.Boletin Oficial elel Estado. número 282J.

- Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado- número 531.

- Orden del Min1steno de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Bolettn OflC'ial del Estado. núrn-ero 63).
'- Circular de la Dirección General de Aduana.s de 3 de

marzo de 1Q76 (.Bolet~ Oficial 1el Estado- numero 77).

Ooce.-La. DireccIón General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comuníco & V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos adoso
Madrid, 2.3 de febl'9ro de 1963.-P. D....1 Director general de

Exportación. Apolanio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. D1rector general ele ExpOrtación.

-9734 ORDEN dB as di febrero de 1983 por fG que 8.
. modifica a la· firma .Arregui, S. A._, el régimen

de troflco de perfeccionamiento activo para la tm·
portaetón dB .leet:rodoa, coill 'Y charxu y la .xpor·
taetón de plana.:, barrcu. tubo. y ne;...

Dma. Sr.: Cumpl1d06 los trámites· ,regla1;l1entarlos en el expe
diente promovido par"la Empresa .Arregui, S. A .•, solicitando·
modificación del régimen· de tráfic9 de perfecdonamiento activa
para la importación de eletados, coils y chapa. y la exporta
ción de planos, barras, tubos y fiej8l, autorizado por' Orden mi
nisterial .de 3 de diciembre de "1982 (.Boletfn Oficial del Estado.
del ~),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado '/ propuesto por
la Dirección Cenera.! de Exportación, he t'9Suelto:

Prlmero.-Moditicar el réglmeu ele. tráfico de perfeociona-
miento activo a la, firma cArregui, S. A._, con dom1ctl1o en


